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INFORME DE LA PONENCIA 

Estatuto de Autonomía de Castilla-León. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En, cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 97 del Reglamento de la Cámara, 
se ordena la, publicación en el ROLEI'íN OFI- 
CIAL DE LAS CORTES GENERALES del informe 
emitido por la) Ponencia relativo al proyec- 
to de Ley de Estatuto de Autonomía de Cas- 
t illa-León. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
17 de enem de 1983.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Gregorio Peces-Bar- 
ba Martinez. 

A LA C'OMISION CONSTITUCIONAL 

La Ponencia encargada de redactar el in- 
forme sobre el proyecta de F,stiatut,o de Au- 
tcmomfa d e  la Comunidad Autónoma de 
Castilla-L&n, integrada por los Diputados 
don José Alvarez de Paz, don Demetrio Mar 
drid López, don Gregorio Mir Mayo], del 
Gfupo Parlamenit'ario Socialista don José 
María Suárez González, don José María 
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Ruiz Gallardón, del' Grupo Parlamentario 
Popular del Congrem don Rodolfo Martín 
Villa, del Grupo Parlamentario Centrista; 
don Josep María Mas de Bes i Serra, del 
Grupa Parlamentario Minoría Catalana; 
don Marcos Vizcaya Retama, del Grupo 
Parlamentario Vasco, y don Francisco Vi- 
cens i Giralt, del Grupa Parlamentario Mix- 
to, h a  estudiado con todo detenimiento el 
proyecto de las enmiendas y, en cumpli- 
miento de lo dispuesto en el artículo 113 del 
Reglamenta del Congreso, eleva a la  Co- 
misión el siguiente 

INFORME 

Con carílcter previo estudia de las en- 
mien&, deba quedar constancia en el in- 
forma de 14 manifestación de los repr-n- 
tantes del Grupa Parlamentario Popular so- 
bre diversos aspectbs del proceso autonó- 
mico en la futura Cbmunidad AuMnoma de 
Castilla y León. Los representantes del 
Grupo Parlamentiaria Popular piden que fi- 
guren exprewmenth las siguieiites consi- 
deracion es: 



1." El apoyo del Grupo Parlamentario 
Popular a la, petición de los Diputados se- 
ñores Fraile Poujade y Gila González s e  
bre la provincia de Segovia. 
2. Los representantes en la Ponencia del 

Grupo Parlamentario Popular entienden 
que las acuerdos de la Diputación de León 
y de los Ayuntamientos de la provincia de 
Burgos en el sentido de reconsiderar la ini- 
ciación del proceso autonhico, debe llevar 
cmsigo la suspensión del los tramites par- 
lamentarios del Estatuto de Autonomía de 
la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León. 

Hechas estas manifestaciones, los ponen- 
tes que representan al Grupo Parlamenta- 
rio Socialista dejan expresa, constancia de 
su opinión contraria a lo manifestado por 
los representantes del Grupo Parlamenta- 
rio Popular y de que el interés de la región 
exige la continuación de los trh.mitm par- 
lamentarias del Estatuto de Autonomía de 
la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León. 

Articulo 1." 

Se' han preccantado las enmiendas iiúme- 
ros 20, 92, 21, 53, 93 y 22. 
Se mantiene la enmienda número 20 y 

se retiran las números 92, 21 y 93. 
Sa acepta unánimemente la enmienda 

número 53 y se acepta con una formulación 
distihitia la enmienda número 22. 

El texb  queda, por consiguiente, confor- 
me figura en el Anexo. 

Con carácter general, los ponentes acep- 
tan la sustitución de la referencia a "Cas- 
tilla-León" por la de "Castilla y León", por 
lo cual todas las enmiendas que proponen 
esta sustitución se recogen eii el informe. 

Articulo 2 . O  

Las enmiendu presentadas son las nú- 
mero6 20, -54 y 94. 
Se acepta la inclusión en el proyecto de 

la enmienda socialista. número 94 y se man- 
tienen las enmiendas números 20 y 54, de 

los Grupos Parlamentarios Popular y Cen- 
trista, respectivamente. 

Artículo 3." 

Lasi enmiendas presentadas son la núme- 
ro 23, del Grupo Parlamtmictrin Fopular, la 
número 20, del mismo Grupo, la 11 úmero 95, 
dcl Grupo Parlamentario Socialista, y la 
número 55, del Grupo Parlamentario Po- 

Se retira la  enmienda número 55 y se 
manticnen las enmiendas números 20 y 23, 
aceptándose la inclusión en el proyedo de 
la enmienda número 95, con la modifica- 
cion que figura en el Anexo al informe, en 
el senlido de incluir la expresión "sede o 
sedes". 

pular. 

Artículo 4." 

1x4s e,iimiendas presentadas son la núme- 
ro 20, del Grupo Parlamentario Popular, y 
las números 56 y 57, del Grupo Parlamen- 
tario Centrista. 

Se mantiene la enmienda número 20 y 
se acepta la inclusión en el informe de las 
enmiendas números 56 y 57. 

Artículo 5." 

Las enmiendas formuladas a este precep- 
to son las números 20 y 24, del Grupo Par- 
lamentario Popular; la número 58, del Gru- 
po Parlamentario Centrista, y las números 
B6, 97, 98 y 99, del Grupo Parlamentario 
Cocialista. 
Se mantienen las enmiendas números 20 

y 24. Se retira la enmienda número 96 y 
3 8  aceptan las números 58, 97, 98 y 99, pro- 
poniendo la redacción que figura en el 
Anexo. 

Artículo 6." 

Las enmiendas presentadas son las nú- 
mera  20 y 25, del Grupo Parlamentario 
Popular; la número 59, del Grupo Parla- 
mentario Centrista, y la número 100, del 
Jrupo Parlamentario socialista. 
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Se mantiene la enmienda número 20. Se 
aceptan las números 25, 59 y 100, quedan- 
do el texto tlal como aparece en el Anexo. 

Articulo 7." 

Se han formulada las enmiendas nume- 
ros 20 y 26, del Grupos Parlamentario Po- 
pular, de las cuales se1 mantiene la núme- 
ro 20 y se retira la número 20. 

Articulo 8." 

A este precepto se han presentado las en- 
miendas número 20, del Grupo Parlamen- 
tario Popular; número 101, del Grupo Par- 
lamentario Socidista; números 1 y 4, del 
Grupo Parlamentario Mixto; número 27, del 
Grupo Parlamentario Popular; número 00, 
del Grupo Parlamentario Centrista, y nú- 
meros 102 y 103, del Grupo Parlamentario 
Socialistai. 

S e  mantieneni todas las enmimdas exis- 
tentes a este preceprtio, incluyéndose mayo- 
ritariamente en el proyecto el texto de las 
enmieindas socialistas, tal como aparece en 
el Anexo. 

Articulo 9." 

Las enmiendas aJ precepto son las nú- 
meros 20, 104, 5, 28, 61, 29, 62, 03, 2 y 3. 

Se) retiran las enmiendas números 02, 63 
y 3 y se mantiene el resto de las enmien- 
das, incluyéindme en el proyecto las en- 
miendas socialistas, tal como figura en el 
Anexo. 

Articulo 10 

A ec;tk artículo se han presentado las en- 
miendas números 20, 30 y 31, del Grupo 
Parlamentario Popular; la número 04, del 
Grupo Parlamentario Centrista, y la núme- 
ro 105, del Grupo Parlamentario Socialista. 

Se mantienes las enmiendas números 20, 
30 y 31, y so aceptan, tal como figuran en 
el Anexo, las enmiendas números 64 y 105. 

Artículo 11 

Se han presentado las enmiendas núme- 
ros 20, 32 y 33, del Grup'o Parlamentario 
Popular, y la número 6, del Grupo Parla,- 
mentarioi Mixto. 

Se1 mantiene la enmienda número LO, se 
rettirai la número1 32 y se acepta la enmien- 
da  número 33. Se propone un texto por los 
ponentes que figura en el Anexo para el 
apartado 5 del articulo 11. 

Artículo 12 

Las enmiendas presentadas son las nú- 
meros 20, 34 y 35, del Grupo Parlamentario 
Popular, y la número 106, del Grupo Paz 
lamentario Socialista. 

Se mantielne la, enmienda número 20, se 
retiran las números 34 y 35, y se acepta la 
número 100, con la modificación de susti- 
tuifi la expresión "sede" por la de "sede o 
sedes", tal como figura en el Anexo al in- 
forme. 

Artículo 13 

Se1 han presentado: las enmiendas núme- 
ros 20, 7, 65 y 107. 

Se1 mantienen las enmiendas números 20 
y 7 y se aceptan, en el sentido que figura 
en el jnformei, 1a.s enmiendas números 05 
y 107. 

Artículo 14 

Las enmiendas presentadas son las nú- 
meros 20, 108 y 36. 

Se mantiene la enmienda número 20 y 
se aceptan las números 108 y 36, tal como 
figuran en el Anexo al informe. 

Artículo 15 

Se1 han presentado las enmiendas núme- 

Ambas enmiendas se mantienen, pero no 
ros 20 y 37. 

se incluyen en el informe. 
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Artículo 18 

Se han presentado las enmiendas iiíime- 

Se mantienen las enmiendas números 20, 
ros 20, 8,  9, 38, 66 y 109. 

8, 9, 38 y 88, aceptándose la número 109. 

CAPITULO IV 

Se han presentado las  enmiendas n ú m e  
ros 67 y 110, aceptdndose ambas. 

Artículo 17 

Lasl enmiendas presentadas son las nú- 
merus 20, 39 y 07, que son aceptadas, con 
la salveciad de la número 20, que se man- 
tiene. 

Artículo 18 

meros 20, 39 y 67, que son aceptadas. 
Las enmiendas presentadas son las nú- 

CAPITULO v 
Se han prewntiado las enmiendas núme- 

ros 68 y 111, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, que son aceiptadas. 

Artículo 19 

Se han presentado las enmiendas núme- 
ros 10, 69, 70 y 112. 

Se aceph la enmienda número 112, del 
Grupo Parlamentario Socialista, y se man- 
timen las números 10 y 70. 

Articulo 20 

Las enmiendas presentaidas son las nú- 
m e r a  11, 71, 72, 113, 40 y 73. 
Sd mantienen las enmiendas números 71, 

72 y 40, acepthdose la número 113, con la 
modificación de dadir, tal: c m o  figura en 
el informe, la  expresión "comarcas, en su 
caso". 
Las enmidas númeroe 73 y 74 se man- 

tienen. 

TITULO 11 

Se ha  preseultado la enmienda número 
74, del Grupo Parlammtlario Socialista, que 
se mantiene. 

Artículo 21 

Se han presentado las enmiendas núme- 
ro 20, del Grupo Parlamentario Popular, y 
la número 75, del Grupo Parlamentario 
Centrista. So mantiene la enmienda nGme- 
ro 20 y se acepta la  enmienda níimero 75. 

Artículo 22 

Se han formulado al artículo las enmien- 
das número 20, del Grupo Parlamentario 
Popular; número 114, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista; númera 12, del Grupo Par- 
lamentario Mixto; número 76, del Grupo 
Parlmentario Centrista, y número 13, del 
Grupo Parlamentario Mixto. Se mantiene 
la  enmienda número 20 y se retira parcial- 
mente la  enmienda número 76. Se mantie. 
ne la enmienda número 13 y se incluye en 
el informe en los itBrminoc que figura en 
el anexo la enmienda número 114, con la 
modificacih qud figura, en el apartado Q 
del precepto. La enmienda número 76, en lo 
que se refiere a los apartados 13 y18 del 
articulo, se retira por el representante del 
Grupo Parlamentario Centrista. En cuan- 
to a la enmienda número 12, se considera 
incluida dentro de la enmienda número 114 
aceptada en el informa. En cuanto a la en- 
mienda número 76, relativa al apartado 19 
del precepto, se sugiere por el representan- 
te del Grupo Parlamentario Centrista su in- 
clusión en el informe en sustitución del 
mismo lapartado de la anmienda número 
114 socialista. 

Artículo 23 

Se han presentado las enmiendas núme- 
ro 20, del Grupo Parlamentario Popular; 
número 77, del Grupo Parlamentario C&I- 
trisa número 115, del Grupo Parlamenta- 
rio Socialistct; número 14, del Grupo Par- 
Iaimentrtrio Mixto; número 78, del Grupo 
Parlamentario Centrista, y número 116, del 
Grupo Parlamentario Socialista. Se man- 
timen todm las enmiendaa, a excepción de 
las números 115 y 116, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, quei se han incluido en el 
texto del informe que figura en el anexo. 
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Artículo 24 

Las enmiendas presentadas son la n ú m e  
ro 79, del Grupo Parlamentario ICentrista; 
y números 117 y í 18, del Grupo Parlamen- 
tario Socidista. Se incluye en el proyecto 
lasi enmiendas números, 117 y 118, del Gru- 
po Parlamentario Socialista, y se1 mantiene1 
la enmienda del Grupo Parlamentario Cen- 
trista. 

Artículo 25 

La única enmienda presentada con el nu- 
mero 41, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar, se mantiene con el apoyo del Grupo 
Parlasnenbrio Centrista, si bien no se in- 
cluye en el texto del informe que1 figura 
en el anexo. 

Artículo 26 

Las enmiendas presentadas son las re+ 
gistradas con los números 20 y 42, del Gru- 
po Parlamentario Popular; número 80, del 
Grupo Parlamentario Centirista, y número 
119, del Grupa Parlamentaria Socialista. Se 
maatienen las enmiendas números 20 y 42, 
del Grupo Parlamentario Topular, y se 
acepan en parte las enmiendas números 119 
y 80 con el texto que se propone, tal como 
figura en el anexo. 

Artículo 27 

La única enmienda presentada con el nú- 
mero 43, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar, se acepta en parte coln la redacción que 
pmponen los ponentes y que aparece en el 
anexo. 

Artículo 28 

Las enmiendas presentadas son la núme- 
ro 44, del Grupo Parlamentario Popular; la 
número 81, del1 Gi-upo Parlamentario Cen- 
trista, y las números 120 y 125, del Grupo 
Parlamentario Socialista. Se aceptan las en- 
miendas números 44, 81 y 120, no incluyén? 
dose la enmienda, número 121. 

Articulo 29 

Las, enmiendas presentadas son la núme- 
ro 45, del Grupo Parlamentario Popular; 
números 81 y 82, del Grupo Parlamenta- 
rio Centrista, y números 122, 123, 124, 125 
y 126, del Grupo Parlameintario Socialis- 
ta. Se retira la enmienda número 126 por 
estas recogida en otra precepto y se acep- 
tan las enmiendas del los Grupos Parlamen- 
tarios Socialisih y Centrista, manteniéndo- 
se las enmiendas del' Grupo Parlamentario 
Popular. L a  redacción propuesta de este1 ar- 
tículq queda clonforme figura en el anexo. 

Artículo 30 

Las dos enmiendas números 46 y 47, del 
Grupo Parlamentario Popular, se1 aceptan 
pcrr la Ponencia, incluyéndose en el texto 
del informe propuesto en el anexo. 

Artículo 31 

Se han, presentado lasi snmieiidas núme- 
ros 47 y 48, del Grupa Parlamentario Popu- 
lar, y númerq 83, del Grupo Parlamentario 
Centrista, y númerol 127, del Grupo Parla- 
mentario socialista. Se mantienen las en- 
miendas de los Grupos Parlamentarios Po- 
pular y Centrista y se incluyen en el infor- 
me las enmiendas del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista. 

Artículo 32 

A este artículo se han formulado las en- 
miendas números 20 y 49, del Grupo Par- 
lamentario Popular, y números 128 y 130, 
del Grupo Parlamontario socialista. Los po- 
nentes propugnan la inclusión de las en- 
miendas socialistas, manteaitindosel, en to- 
do caso, las del Grupo Parlamentario Po+ 
pular. 

Artículo, 33 

La, enmienda número 129, del Grupo Par- 
lamelntario Socialista, es aceptada por los 
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ponentes, y así se incluye en el texto que 
figura en el anexo. 

Artículo 34 

La enmienda número 131, del Grupo Par- 
lamentario Socialista., se incluye en el tex- 
ta propuesto por la Ponencia, siendo a p  
yada por el Grupo Parlamentario Centrista. 

Se rmantiene la enmienda número 20, del 
Grupo Parlamentario Popular, y se inclu- 
yen en el texto propuesto en el anexo las 
enmidfidhs numero 132, del Grupo Parla- 
mentario Socialista; número 84, del Grupo 
aPrlamentario Centrista, y las números 133, 
134 y 135, del Grupo Parlamentario Socia- 
lista. 

Articulo 36 

Las enmiendas número 85, del Grupo Par- 
lamentario Centrista, y número 130, del 
Grupo Parlamentario Socialista, se retiran. 

Artículo 37 

La, enmienda número 20, del Gi-upo Par- 
lamentario Popular, se mantiene y se acep 
tan las énmiendas números 137 y 138, del 
Grupa Parlamentario Socialista, figurando 
así en el bexto que se recoge en el anexo. 

Artículo 38 

Se mantime la enmienda número 20, del 
Grupo Parlamentario Popular, y se retira 
la nú'mero 85, del Grupo Parlamentario 
Centrista. 

Disposicidn adiciond 

Se hah'presentado las enmiendas núme- 
ro 86, del Grupo Parlarpentario Centrista; 
números 130 y 140, del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista. Se acepta la enmienda nú- 
me&' 139, del Grupo Parlamentario Socia- 

lista~, si bien se propone un nuevc texto en 
sustitución del suprimido, que pasa a ser 
una Disposición transitoria nueva (última). 
Las enmiendas numeros 140 y 86 se acep- 
tan en sus propios términos, figurando así 
en el texto que aparece en el anexo. 

Disposición transitoria primera 

Se mantiene la, enmienda número 115, 
del Grupo Parlamentario Mixto, y núme  
ro 20, del Grupa Parlamentario Popular. Se 
incluye en el texto propuesta por la Ponen- 
cia la enmienda número 141, si bien en con- 
tra de esta criterio se manifiesta el repre- 
sentante del Grupo Parlamentario Centris- 
ta. EQ cuanto a la enmienda número 87, es 
retirada p o ~  el representante del Grupo en 
la Ponencia, y lar enrnienda número 88 es 
mantenida, cambiando BU redacción en el 
sentido siguiente en vez de decir "serán 
convocadas a propuesta del Presidente de 
Casüila y León" dirá "serán convoc&cI&s a 
propuesta del Presidente del Consejo G0- 
neral de Castilla y León...". 

Disposición transitoria segunda 

Se mantime la, enmienda número 20, del 
Grupo Parlamentario Popular, y se inclu- 
yen en el texto propuesto p o ~  la Ponencia 
las enmiandas números 142 y 143, si bien 
en el apartlado 5." de la enmienda núme- 
ro 143 hciaiiata) se modificaria la redac- 
ción de la forma que figura en el anexo, 
suprimiéndose la fecha de 1 de febrero de 
1983. 

Disposición transitoria tercera 

Se mantiene la enmienda número 20, del 
G. P. Popular; se retira la enmienda núme- 
ro 50, del G. P. Popular, y se incluyen en 
el texto propuesto por la Ponencia las en- 
miendas números 80, 144 y 145. 

Disposición transitoria cuarta 

Las dos enmiendas registradas con los 
números 146 y 147, del G. P. Socialista, son 
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incluidas en el texto propuesto por la Po- 
nencia. 

Disposición transitoria quinta 

La única enmienda formulada a esta dis- 
posición, número 16, del G. P. Mixto, se 
mantiene sin incluirse en el texto propues- 
to por la Ponencia. 

Disposición transitoria sexta 

Se mantienen las enmiendas números 
20, 90 y 17, incluyéndose en el texto pro- 
puesto por la Ponencia la enmienda núme- 
ro 148, del G. P. Socialista. Asimismo se 
incluye también la registrada. con el nú- 
mero 149 con el parecer contrario del re- 
presentante del G. P. Centrista y es reti- 
rada la enmienda número 51, del G. P. Po- 
pular. 

Disposición transitoria séptima 

Las dos enmiendas formuladas que apa- 
recen registradas con los números 18 y 20 
se mantienen por los enmendantes. 

Disposición derogatoria 

No ha sido enmendada. 

Disposición final 

Se acepta únicamente la enmienda nú- 
mero 150, del G. P. Socialista. 

Exposición de motivos 

Se mantiene la enmienda número 20, del 
G. P. Popular; número 50, del G. P. Centris- 
ta, y se incluye en el texto propuesto por 
la Ponencia la enmienda número 91, del 
G. P. Socialista. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
1 5  de enero de 1983. 

A N E X ’ O  

PROYECTO DE ESTATUTO DE AUTONO- 
MIA DE CASTILLA Y LEON 

(Texto sustentado por la Ponencia) 

Los antiguos reinos de Castillct y León 
han mantenido a lo largo de los siglos una 
identidad histórica y cultural claramente 
definida dentro de la plural unidad de, Es- 
paña. Al ejercer, por abrumadora mayoría 
de sus instituciones representativas pro- 
vinciales y locales, el derecho a su auto- 
nomía en los términos que establece la 
Constitución española, el pueblo, castella- 
no y leones ha expresado su voluntad po- 
lítica de organizarse en comunidad Au- 
tónoma, reanudando así aquella identidad. 

La Comunidad de Castilla y León, fiel 
una vez más a ese pasado histórico, &su- 
me con su creación y ha de orientar los ac- 
tos de todas sus instituciones a la defensa 
de su propia identidad, de la que consti- 
tuye parte inseparable el reconocimiento 
y respeto a la pluralidad cultural be Espa- 
ña, así como a una más completa solida- 
ridad de las provincias que integran dicha 
Comunidad, potenciando el desarrollo in- 
tegral de todos los castellanos y leoneses 
Aentro de la más amplia solidaridad entre 
todos los pueblos de España. 

El presente Estatuto de Autonomía cons- 
tituye la norma institucional básica con- 
forme a la que se organiza la Comunidad. 
A través de aquél, Castilla y León recu- 
?era su máximo órgano representativo, las 
‘Cortes”, e institucionaliza como órgano 
superior de gobierno y administración la 
‘Junta”, a cuyo frente figura el “Presidente 
le Castilla y León”, elegido entre sus miem- 
310s por las Cortes y nombrado por el Rey. 
>a necesaria unificación del poder judicial 
3n el ámbito de la Comunidad se logra con 
a creación de un “Tribunal Superior de 
iusticia”, conforme también con los pre- 
:eptos constitucionales. De acuerdo con su 
iropia tradición histórica, los Municipios 
J las Diputaciones’brovinciales ven expre- 
;amente declarada la autonomía que la 
Zonstitución les reconoce, al tiempo que el 
Zstatuto establece los mecanismos adecua- 
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dos que, a través de la participación de 
aquéllas, permitan la más amplia descen- 
tralización funcional en el ámbito de la 
Comunidad. 

Castilla y León, conscientes de su signi- 
ficado histórico, confían en que el procesi 
que inicia con el presente Estatuto, con- 
duzca a sus hombres y a sus tierraa hacia 
metas elevadas de progreso social, econó- 
mico y cultural, y contribuya a la correc- 
ci6nLJprogresiva de sus propios deaequili- 
brios internos, en un proyecto común asen- 
tado"6n los principios democráticos de la 
libertad, la justicia, la igualdad, la solida- 
ridad y el pluralismo. 

En su virtud, cumplidos los requisitos 
que para la iniciación del proceso auto- 
nómico establece el artículo 143 de Ia Cons- 
titución, la Asamblea a que se refiere e1 
articulo 146 de la"misma, en su sesión de 
27 de junio de 1981, ha aprobado el si- 
guiente 

PROYECTO DE ESTATUTO DE AUTONO- 
MiA DE CASTILLA Y LEON 

TITULO PRELIMINAR 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1." Constitución de la Comuni- 
dad Autónoma 

1. Castilla y León, de acuerdo con la 
vinculación histórica y cultural de las pro- 
vincias que la integran, se constituye en 
Comunidad Autónoma con arreglo a la 
Constitución y al presente Estatuto de Au- 
tonomía, que es su norma institucional M- 
sica. 

2. La Comunidad de Castilla y Lebn es 
la institución en la que se organiza polí- 
tica y jurídicamente el autogobierno de la 
Comunidad Autónoma, y asume la iden- 
tidad de Castilla y Mn, dentro de la in- 
disoluble unidad de España, y promueve 
la solidaridad entre todos los pueblos de 
España. 

3. La Comunidad de Castilla y León tie- 
ne plena personalidad juridica en los ter- 
minos de la Constitución y con arreglo al 
presente Estatuto de Autonomía. 

Artfculo 2.O Ambito territorial 

El territorio de la Comunidad de Caati- 
lla y León comprende el de los municipios 
integrados en las provincias de Avila, Bur- 
gos, Lebn, Palencia, Salamanca, Soria, V* 
lladolid y Zamora. 

Artículo 3." Sede 

1. Constituidas las Cortes de Castilla y 
León en la Villa de Tordesilias, aprobarán, 
en su primera sesión ordinaria, la ley que 
determine la sede o sedes de sus Institu- 
ciones de autogobierno, por mayoría de dos 
tercios. 

2. Una ley de las Cortes de Castilla y 
León determinará la ubicación de los or- 
ganismos o servicios de la Administración 
de la Comunidad, a propuesta de la Junta, 
atendiendo a criterios de descentralización, 
eficacia, coordinación de funciones y a la 
tradición hist6riccw;iultural. 

Artículo 4." Emblema y bandera 

1. El emblema o blaa6n de Castilla y 
León es un escudo cuartelado en cruz o 
contracuartelado. El primer y cuarto cuar- 
teles: sobre campo de gules un caatillo de 
oro, almenado de tres almena, mampos- 
teado de sable y clarado de azur. El se- 
gundo y tercer cuarteles: sobre campo de 
plata un león de gules, coronado de oro, 
linguado y armado de lo mismo. 

2. La bandera de Castilla y Le6n es 
cuartelada y agrupa los símbolos de Cas- 
tilla y León confurme se han descrito en 
el apartado anterior. La bandera ondeará 
en todos los centros y actos oficiales de la 
Comunidad, colocada a la derecha de la 
bandera española. 

3. El pendón vendrá constituido por el 
escudo cuartelado sobre un fondo carmesf 
tradicional. 
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4.  Mediante decreto de la Junta se re- 
gulará la utilización y el diseño de la for- 
ma y dimensiones de los símbolos de la 
Comunidad. 
5. Cada provincia y municipio conser- 

vará las banderas y emblemas que les son 
tradicionales. 

Artículo 5." Ambito personal 

1. A los efectos del presente Estatuto 
tienen la condición política de castellanos 
y leoneses todos los ciudadanos españoles 
que, de acuerdo con las leyes generales del 
Estado, tengan vecindad administrativa en 
cualquiera de los municipios integrados en 
el territorio de la Comunidad. 

2. Gozarán de los derechos políticos de- 
finidos en este Estatuto como castellanos y 
leoneses los ciudadanos españoles residen- 
tes en el extranjero que hayan tenido la 
última vecindad administrativa en Casti- 
lla y León y acrediten esta condición en 
el correspondiente Consulado de España. 
Gozarán también de estos derechos sus 
descendientes inscritos como españoles, si 
así lo solicitaren en la forma que determi- 
ne la ley del Estado, 

3. Suprimido por la Ponencia. 

Artículo 5." bis (nuevo) 

Los castellanos y leoneses residentes en 
otras nacionalidades o regiones del Estado, 
así como sus asociaciones y centros socia- 
les tendrán el reconocimiento de su origen 
castellano y leonés y el derecho a cola- 
borar y compatir la vida social y cultural 
de Castilla y León. Una ley de las Cortes 
de Castilla y León, regulará, sin perjuicio 
de las competencia del Estado, el alcance 
y contenido de dicho reconocimiento que 
en ningún caso implicará la concesión de 
derechos políticos. 

También será aplicable lo dispuesto en 
el apartado anterior a los castellanos y leo- 
neses residentes fuera del Estado. La Jun- 
ta de Castilla y León podrá solicitar del 
Estado que, para facilitar lo anteriormen- 
te dispuesto, se adopten las previsiones 

oportunas en los tratados y convenios in- 
ternacionales que se celebren. 

Artículo 5." ter (nuevo) 

1. Los derechos y libertades fundamen- 
tales de los castellanos y leoneses son los 
establecidos en la Constitución. 

2. Corresponde a los poderes públicos 
de Castilla y León promover las condicio- 
nes para que la libertad y la igualdad, del 
individuo y de los grupos en que se inte- 
gra, sean reales y efectivas, remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su ple- 
nitud y facilitar la participación de todos 
los castellanos y leoneses en la vida polí- 
tica, económica, cultural y social. 

3. Los poderes públicos de la Comuni- 
dad Autónoma asumen como uno de los 
principios rectores de su acción política, 
social y económica, el derecho de los cas- 
tellanos y leoneses a vivir y trabajar en su 
propia tierra. 

TITULO PRIMERO 

ORGANIZACION DE LA COMUNIDAD 

Artículo 6." Instituciones autonómicas 

1. Las instituciones básicas de la Comu- 
nidad de Castilla y León son: 

1." Las Cortes de Castilla y León. 
2." El Presidente de Castilla y León. 
3." La Junta de Castilla y León. 
4." Suprimido por la Ponencia. 

CAPITULO PRIMERO 

Las Cortes de Castilla y León 

Artículo 7." Carácter 

1. Las Cortes de Castilla y León repre- 
sentan al pueblo castellano y leonés y ejer- 
cen en su nombre, con arreglo a la Cons- 
titución y al presente Estatuto, los pode- 
res y atribuciones que les corresponde. 
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2. Las Cortes de Castilla y León son in- 
violables. 

Artículo 8." Composición 

1. Los miembros de las Cortes de Cas- 
tilla y León reciben la denominación tra- 
dicional de Procuradores y serán elegidos 
por sufragio universal, libre, igual, direc- 
to y secreto, mediante un sistema de repre- 
sentkción proporcional que asegure, ade- 
más la representación de las diversas zo- 
nas del territorio. 

2. La circunscripción electoral es la pro- 
vincia, asignándose a cada una, un núme- 
ro mínimo de tres Procuradores y uno más 
por cada 45.000 habitantes o fracción su- 
perior a 12.500. 

Artículo 9." Elección 

La elección de los miembros de las Cor- 
tes de Castilla y León se realizará de 
acuerdo con las normas siguientes: 

1:' La  convocatoria de elecciones se rea- 
lizará por el Presidente de la Junta de Cas- 
tilla y León, de manera que su celebración 
coincida con las consultas electorales de 
otras Comunidades Autónomas. 

2." Los Procuradores representan a la 
totalidad del pueblo castellano y leonés y 
no están ligados por mandato imperativo 
alguno. La  duración de su mandato será 
de cuatro años. 
3." Los Procuradores gozarán de invio- 

labilidad por los votos y las opiniones ma- 
nifestadas en el ejercicio de sus funciones. 
Durante su mandato no podrán ser deteni- 
dos ni retenidos por presuntos actos delic- 
tivos cometidos en el territorio de la Co- 
munidad, salvo en el caso de flagrante de- 
lito. correspondiendo decidir en todo caso, 
sobre su inculpación, prisión, procesamien- 
to y juicio al Tribunal Superior de Justi- 
cia de Castilia y León. Fuera del territorio 
de la Comunidad la responsabilidad penal 
será exigible en los mismos términos, an- 
te la Sala de lo Penal del Tribunal Su- 
premo. 

1 1  

4." La Ley Electoral determinará las 
causas de inelegibilidad e incompatibilidad 
de los Procuradores, atendiendo lo dispues- 
to en el artículo 67, apartado 1, de la Cons- 
titución. En cualquier caso la condición de 
Procurador será compatible con la de Di- 
putado Provincial y con la de Concejal. 
5." Los Procuradores no recibirán retri- 

bución fija por su cargo representativo, 
sino Únicamente las dietas que se fijen por 
el ejercicio mismo. 

Artículo 10. Organos 

1. Las Cortes de Castilla y Len elegirán 
de entre sus miembros un Presidente, una 
Mesa y una Diputación Permanente. 
2. Las Cortes de Castilla y León funcio- 

narán en Pleno y en Comisiones. 
3. Los Procuradores se constituyen en 

grupos. La  participación de cada uno de 
estos grupos en las Comisiones y la Dipu- 
tación Permanente será proporcional al nú- 
mero de sus miembros. 
4. L a s  Cortes de Castilla y León aproba- 

rán su propio Reglamento, que requerirá 
la mayoría absoluta en una votación final 
sobre su totalidad. 
5 (nuevo). Las Cortes de Castilla y 

León se reunirán en sesiones ordinarias y 
extraordinarias. Los períodos ordinarios de 
sesiones comprenderán ciento veinte días 
a l  año y se celebrarán entre septiembre y 
diciembre el primero, y entre febrero y ju- 
nio el segundo. Las sesiones extraordina- 
rias habrán de ser convocadas por su Pre- 
sidente, con especificación del orden del 
día a petición de la Junta, de la Diputación 
Permanente o de una quinta parte de los 
Procuradores, siendo clausuradas una vez 
agotado dicho orden del día. 

Artículo 11. Atribuciones 

Corresponde a las Cortes de Castilla y 
León: 

1. Ejercer la potestad legislativa de la 
Comunidad en los términos establecidcs 
por la Constitución, por el presente Esta- 
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tuto y por las leyes del Estado que les atri- 
buyan tal potestad. 

2. Controlar la acción politica y de go- 
bierno de la Junta y de su Presidente. 

3. Aprobar los Presupuestos de la Co- 
munidad y los de las propias Cortes, así 
como la rendición anual de cuentas de 
ambos. 

4. Elegir de entre sus miembros al Pre- 
sidente de Castilla y León. 

5. Designar a los Senadores que han de 
representar a la Comunidad, según lo pre- 
visto en el artículo 69, 5, de la Constitu- 
ción. Los Senadores serán designados en 
proporción al número de miembros de los 
grupos políticos representados en las Cor- 
tes de Castilla y León. 

Su mandato en el Senado estará vincu- 
lado a su condición de miembros de las 
Cortes de Castilla y León. 

6. Solicitar del Gobierno la adopción de 
un proyecto de ley o remitir a la Mesa 
del Congreso de los Diputados una propo- 
sición de ley en los términos que establece 
el artículo 87, apartado 2, de la Constitu- 
ción. 

7. Interponer recursos de inconstitucio- 
nalidad de acuerdo con lo que establecen 
el artículo 162, apartado 1, a),  de la Cons- 
titución y la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional. 

Ejercitar la iniciativa de reforma de 
la Constitución en los términos previstos 
en la misma. 

9. Facilitar al Gobierno las previsiones 
de índole política, social y económica a que 
se refiere el artfculo 131, apartado 2, de la 
Constitución. 

10. Establecer y exigir tributos de 
acuerdo con la Constitución, el presente 
Estatuto y las correspondientes leyes del 
Estado. 

11. Aprobar transferencias de compe- 
tencias de la Comunidad a los entes pro- 
vinciales y municipales de la misma, salvo 
lo que determina el presente Estatuto o 
disponga una previa ley de la propia Co- 
munidad. 

12. Ratificar los convenios que la Jun- 
ta concluya con otras Comunidades Autó- 

8. 

nomas para la gestión y prestación de ser- 
vicios propios de 13s mismas. Dichos con- 
venios serán comunicados de inmediato a 
las Cortes Generales. 

13. Ratificar los acuerdos de coopera- 
ción que sobre materias distintas a las 
mencionadas en el número anterior con- 
cluya la Junta con otras Comunidades Au- 
tónomas, previa autorización de las Cortes 
Generales. 

14. Ejercer cuantos otros poderes, com- 
petencias y atribuciones les asignen la 
Constitución, el presente Estatuto y las le- 
yes. 

Artículo 12. Potestad legislativa 

1. L a  iniciativa legislativa en las mate- 
rias que son competencias de las Cortes de 
Castilla y León corresponde a la Junta y 
a los Procuraldores en los términos que pa- 
ra éstos establezca el Reglamento de las 
Cortes. 

2. Las Cortes podrán delegar en la Jun- 
t a  la potestad de dictar normas con rango 
de ley que a aquéllas competa. L a  dele- 
gación deberá otorgarse para materia con- 
creta y con fijación de plazo para su ejer- 
cicio y se efectuará mediante ley de bases, 
cuando su objeto sea la formación de tex- 
tos articulados, o por ley ordinaria, cuan- 
do se trate de refundir varios textos lega- 
les en uno solo. 

No podrán ser objeto de delegación, ade- 
más de lo que disponen otras leyes, las 
atribuciones legislativas contenidas en los 
números 3 y 10 del artículo anterior; las 
ratificaciones previstas en los números 12 
y 13 del mismo artículo; el régimen elec- 
toral de la Comunidad; las leyes para fijar 
la sede o sedes de las instituciones de au- 
togobierno, a que alude el artículo 3.” de 
este Estatuto. 

3. Las leyes de Castilla y León serán 
promulgadas en nombre del Rey por el Pre- 
sidente de Castilla y León, el cual ordena- 
rá su publicación en el “Boletín Oficial de 
Castilla y León” y en el “Boletín Oficial del 
Estado”. A efectos de su entrada en vigor 
regirá la fecha de publicación en el prime- 
ro de aquéllos. 
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CAPITULO 11 

El Presidente de Castilla y León 

Artículo 13. Elección y carácter 

1. El Presidente de Castilla y León es 
elegido por las Cortes de Castilla y León, 
de entre sus miembros, y nombrado por el 
Rey. 

2. Al comienzo de cada legislatura o 
en caso de dimisión o fallecimiento del an- 
terior, las Cortes de Castilla y León p r e  
cededn’a la elección del Presidente por 
mayoría absoluta en primera votación, o 
por mayoría simple en las sucesivas con 
arreglo al procedimiento que establezca el 
Reglamento de aquéllas. 

Si transcurrido el plazo de dos meses 
a partir de la primera votación de inves- 
tidura, ningún candidato hubiera obtenido 
la confianza de las Cortes de Castilla y 
León, éstas quedarán automáticamente di- 
sueltas, procediéndose a la convocatoria de 
nuevas elecciones. 

En tal supuesto, el mandato de los así 
elegidos concluirá al completarse el resto 
del período de cuatro aiios a que se refie- 
re el artículo Q.’, 2, de este Estatuto. No 
procederá a la disolución prevista en el se- 
gundo párrafo de este apartado 2, cuando 
el plazo de dos meses concluya en el Últi- 
mo año de la legislatura. 

3. El Presidente cesará, además de por 
las causas a que se refiere el apartado an- 
terior, si las -Cortes de Castilla y León 
adoptan la moción de censura en los ter- 
minos a que 98 refiere el artículo 16, apar- 
tado 3. 

4. El Presidente de Castilla y León os- 
tenta la suprema representación de la Co- 
munidad y la ordinaria del Estado en la 
misma, y preside asimismo la Junta de 
Castilla y León, dirigiendo sus mciones y 
coordinando las funciones de sus miem- 
bros. 

CAPITULO 111 

La Junta de Castilla y León 

Artículo 14 

Carácter y composición 

1. La  Junta de Castilla y León es el ór- 
gano de gobierno y administración de la 
Comunidad de Castilla y León y ejerce las 
funciones ejecutivas y administrativas de 
acuerdo con el presente Estatuto. 

2. Una Ley aprobada por las Cortes de 
Castilla y León regulará la composición 
de la Junta, cuyo número de miembros no 
excederá, en todo caso, de diez, además 
del Presidente, así como el Estatuto perso- 
nal e incompatibilidades de sus miembros, 
que reciben la denominación de Conseje- 
ros. 

3. El Presidente de la Junta nombra y 
separa libremente a los miembros de la 
misma, dando comunicación inmediata a 
las Cortes de Castilia y León. 

Artículo 15 

Atribuciones 

Corresponde a la Junta de Castilla y 
León: 

1. Ejercer el gobierno y administración 
de la Comunidad en el ámbito de las com- 
petencias que ésta tenga atribuidas. 

2. Ejercer la potestad reglamentaria en 
los términos previstos por el presente Es- 
tatuto y con relación a cuantas materias 
sean de la competencia de la Comunidad. 
3. Interponer recursos de inconstitucio- 

nalidad en los términos que establece el 
articulo 162, apartado 1, a), de la Cons- 
titución y suscitar, en su caso, conflictos 
de competencia con el Estado u otra Co- 
munidad Autónoma, según lo previsto en 
la Ley Orgánica del Tribunal Constitucio- 
nal, personándose en estos últimos por 
acuerdo de las Cortes de Castilla y León 
o por propia iniciativa. 
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4.  Ejercer cuantas otras competencias 
o atribuciones le asignen el presente Es- 
tatuto y las leyes. 

Artículo 10 

Responsabilidad política 

1. El Presidente y la Junta son política- 
mente responsables ante las Cortes de Cas- 
tilla y León de forma solidaria, sin per- 
juicio de la responsabilidad directa de ca- 
da consejero por su gestión. 

2. El control de la acción política y de 
gobierno de la Junta y de su Presidente 
se ejerce por las Cortes en la forma que 
regule su Reglamento. 

Las Cortes de Castilla y León pue- 
den exigir la responsabilidad política de 
la Junta mediante adopción por mayoría 
absoluta de sus miembros de la moción de 
censura. Esta deberá ser propuesta, al me- 
nos, por el 15 por ciento de los Procura- 
dores y habrá de incluir un candidato a 
Presidente de Castilla y León. El Regla- 
mento de las Cortes de Castilla y León es- 
tablecerá otros requisitos y regulará el 
procedimiento de tramitación y los efectos 
de dicha moción. 

Los firmantes de una moción de censu- 
ra no podrán presentar otra, mientras no 
transcurra un año desde la presentación 
de aquélla, dentro de la misma legislatura. 

3. 

CAPITULO IV (antes VI 

Las Diputaciones Provinciales 

Artículo 17 (antes 19) 

Carácter 

1. El municipio es la entidad territorial 
básica de la Comunidad. Goza de persona- 
lidad jurídica propia y de plena autono- 
mía para la gestión de sus intereses. Su 
representación, gobierno y administración 
corresponden a los respectivos Ayunta- 
mientos. 

2. La provincia, como entidad local, tie- 
ne personalidad jurídica propia y plena 
autonomía para la gestión de sus intere- 
ses específicos, que se ejercen a través de 
la Diputación, y, sin perjuicio de lo esta- 
blecido en la Constitución, es, asimismo, 
el ámbito territorial para el desarrollo y 
gestión de las competencias y funciones 
Ae la Comunidad. 

3. Por las correspondientes leyes de las 
Cortes de Castilla y León, específicas para 
cada supuesto, se podrán reconocer co- 
marcas, mediante la agrupación de muni- 
cipios limítrofes, atendiendo a sus carac- 
terísticas geográficas, económicas, sociales 
e históricas, para la gestión en común de 
sus servicios o la colaboración en el ejer- 
cicio de sus competencias. 

Artículo 18 (antes 20)  

Relaciones con la Comunidad 

1. Las relaciones entre la Comunidad 
Autónoma y las entidades territoriales que 
la forman se regirá por lo establecido en 
la legislación del Estado y en el presente 
Estatuto. 

2. En los términos que disponga una 
Ley de las Cortes de Castilla y León, la 
Comunidad Autónoma articulará la ges- 
tión ordinaria de sus servicios periféricos 
propios a través de las Diputaciones Pro- 
vinciales y comarcas, en su caso. Dicha 
Ley establecerá los mecanismos de direc- 
ción y control por parte de la Comunidad. 
3. L a  Comunidad Autónoma coordina- 

rá las funciones de las Diputaciones Pro- 
vinciales que sean de interés general co- 
munitario. A estos efectos, y en el marco 
de la legislación del Estado, por una Ley 
de las Cortes de Castilla y León aprobada 
por mayoría absoluta, se establecerán las 
fórmulas generales de coordinación y la 
relación de funciones que deban ser coor- 
dinadas, fijándose, en su caso, las singu- 
laridades que, según la naturaleza de la 
función, sean indispensables para su más 
adecuada coordinación. 

4.  L a  Comunidad Autónoma podrá 
transferir o delegar en A ES Diputaciones, 
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mediante Ley aprobada por mayoria aD- 
soluta, facultades correspondientes a ma- 
terias de su competencia. Esta Ley preverá 
en cada caso la correspondiente transfe- 
rencia de medios financieros, así como la 
forma de dirección y control que se reser- 
ve la Comunidad. 

TITULO 11 (nuevo) (antes Capítulo IV) 

Artículo 19 (antes 17) 

Creación 

1. El Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León constituye el órgano supe- 
rior de' Ia ' Administración de Justicia de 
la Compnidad y alcanza a todo el ámbito 
territoha1 de la misma, sin perjuicio de 
las competencias de las Audiencias Terri- 
toriales y de la jhrisdicción que corres- 
ponde al Tribunal Supremo. 

El Tribunal ajustará su organización, 
competencias y funcionamiento a lo que 
disponga la Ley Orgánica del Poder Judi- 
c i d  y demás que le sean de aplicación. 

2. 

Artículo 20 (antes 18) 

Presidente y personal judicial 

1. El Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León será nom- 
brado por el Rey, a propuesta del Conse- 
jo General del Poder Judicial. 

2. El nombramiento de los Magistrados, 
Jueces, Secretarios y restante personal del 
Tribunal Superior y de los demás órga- 
nos de la Administración de Justicia de la 
Comunidad se efectuará en la forma pre- 
vista en las Leyes Orgánicas del Poder Ju- 
dicial y del Consejo General del Poder Ju- 
dicial. 

TITULO 11 

COMPETENCIAS DE LA COMUNIDAD 

Artículo 21 

En general 

La Comunidad de Castilla y León, en el 
marco de lo dispuesto en la Constitución 

y las correspondientes leyes del Estado, 
asume las competencias que se establecen 
en los artículos siguientes. 

Artículo 22 

Competencia legislativa 

1. L a  Comunidad de Castilla y León tie- 
ne competencia exclusiva en las siguientes 
materias, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 149 de la Constitución: 

1." Organización, régimen y funciona- 
miento de sus instituciones de autogo- 
bierno. 
2." Ordenación del territorio, urbanis- 

mo y vivienda. 
3." Obras públicas dentro de su territo- 

rio y que no sean de interés general del 
Estado ni afecten a otra Comunidad Au- 
tónoma. 

4." Ferrocarriles, carreteras y caminos 
cuyo itinerario se desarrolle íntegramente 
en el territorio de la Comunidad. 
5." Transportes terrestres, por cable y 

por tubería, en los mismos términos del 
número anterior. 

6." Puertos en aguas interiores, amo- 
puertos y helipuertos que no desarrollen 
actividades comerciales. 
7." Proyectos, construcción y explota- 

ción de aprovechamientos hidráulicos, ca- 
nales y regadíos, cuando las aguas discu- 
rran íntegramente por el territorio de la 
Comunidad. 

8." Aguas minerales y termales. 
9.0 Agricultura, ganadería, industrias 

agroalimentarias y zonas de montaña, de 
acuerdo con la ordenación general de la 
economía. 

10. Pesca fluvial y lacustre, acuicultura 
y caza. Normas adicionales de protección 
del ecosistema en que se desarrollan di- 
chas actividades. 

11. Ferias y mercados interiores. 
12. Artesanfa y demás manifestaciones 

populares de interés de la Comunidad. 
13. Patrimonio histórico, artfstico, mo- 

numental y arqueológico de interés para 
La Comunidad. Museos, bibliotecas, heme- 
rotecas, archivos, conservatorios de músi- 
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ca y otros centros culturales de interés pa- 
r a  la Comunidad y que no sean de titu- 
laridad estatal. 

14. Fiestas y tradiciones populares de 
la región. 

15. Promoción y ordenación del turis- 
mo en el ámbito de la Comunidad. 

16. Fomento de la cultura y de la in- 
vestigación, sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 149, 1, 15 y 149, 2, de la 
Constitución, prestando especial atención 
a las distintas modalidades culturales de 
la Comunidad. 

17. Promoción de la educación física, 
del deporte y de la adecuada utilización 
del ocio. 

18. Asistencia social, servicios sociales. 
19. Sanidad e higiene. Promoción, pre- 

vención y restauración de la salud. 
20. Estadísticas para fines de la propia 

Comunidad, coordinadas con las del Esta- 
do y demás Comunidades. 

21. Vigilancia y protección de sus edi- 
ficios e instalaciones. Coordinación y de- 
más facultades en relación con las policías 
locales, en los términos que establezca una 
Ley Orgánica. 

22. Procedimientos administrativos que 
se deriven de las particularidades de la 
organización propia de la Comunidad. 

23. Alteraciones de términos municipa- 
les y las que correspondan a la Adminis- 
tración del Estado sobre Corporaciones Lo- 
cales, cuya transferencia autorice la legis- 
lación sobre régimen local. 

El fomento del desarrollo económi- 
co de la Comunidad, dentro de los objeti- 
vos marcados por la política económica ge- 
neral y, en especial, la creación y gestión 
de un sector público regional propio de 
Castilla y León. 

25. Organización, régimen y funciona- 
miento interno de las instituciones de cré- 
dito cooperativo, público y territorial, Ca- 
jas de Ahorro y Cajas Rurales. 

26. Ordenación de la Hacienda de la Co- 
munidad Autónoma, de acuerdo con lo es- 
tablecido en este Estatuto. 

27. Montes y aprovechamientos foresta- 
les. 

28. Cuantas otras les sean atribuidas 
por las leyes del Estado o les sean trans- 

24. 

feridas con tal carácter. En estas materias, 
y salvo norma legal en contrario, corres- 
ponden asimismo a la Comunidad la po- 
testad reglamentaria, la gestión y la fun- 
ción ejecutiva, incluida la inspección. 

En estas materias, y salvo norma legal 
en contrario, corresponde asumir a la Co- 
munidad la potestad reglamentaria, la ges- 
tión y la función ejecutiva, incluida la ins- 
pección. 

Artículo 23 

Competencias de desarrollo normativo 
y de ejecución 

1. En el marco de la legislación básica 
del Estado y, en su caso, en los términos 
que la misma establezca, es competencia 
de la Comunidad de Castilla y León el de- 
sarrollo y ejecución de la legislación del 
Estado en las siguientes materias: 

1 ." Régimen minero y energético. Auto- 
rización de instalaciones eléctricas, cuan- 
do su aprovechamiento no afecte a otra 
Comunidad Autónoma, o el transporte de 
energía no rebase el ámbito territorial de 
la Comunidad. 

2." Coordinación hospitalaria en gene- 
ral, incluida la de la Seguridad Social. 

3." Corporaciones de Derecho público 
representativas de intereses económicos o 
profesionales. 

En estas materias, y salvo norma en 
contrario, corresponde a la Comunidad la 
potestad reglamentaria, la gestión y la fun- 
ción ejecutiva, incluida la inspección. 

2. 

Artículo 23 bis (nuevo) 

Corresponde a la Comunidad de Castilla 
y León, en los términos que establezcan 
las leyes y las normas reglamentarias que 
en su desarrollo dicte el Estado, la función 
ejecutiva en las siguientes materias: 

1. Propiedad industrial, denominacio- 
nes de origen y otras iniciativas de proce- 
dencia relativas a productos de la región. 

2. Industria, a efectos de impulsar el 
desarrollo económico de la región. 

3. Ordenación del transporte de mer- 
cancías y viajeros que tengan su origen 
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y destino en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma, sin perjuicio de la ejecución 
directa que se reserve el Estado. 

4. Cooperativas. 
5. Gestión de los servicios de la Seguri- 

6. Ordenación farmacéutica. 
7. Gestión de los museos, bibliotecas, 

archivos y otros centros de carácter cul- 
tural que sean de titularidad estatal y de 
interés para la región, en el marco de los 
convenios que, en su caso, puedan cele- 
brarse con el Estado. 

8. Protección del medio ambiente, del 
entorno natural y del paisaje. Instalacio- 
nes y 6cperiencias con incidencia sobre las 
condiciones climatológicas. 

dad Social. 

9. hblicidad y espectáculos. 
10. Ejecución dentro de su ámbito te- 

rritorial de los tratados internacionales en 
lo que afecta a competencias asumidas por 
la Comunidad Autónoma. 

11. Casinos, juegos y apuestas, con ex- 
clusión de las apuestas deportivo-benéfi- 
C&9. 

Artículo 24 

Otras competencias y atribuciones 

1 .  La Comunidad Autónoma de Casti- 
lla y León ejercerá también competencias, 
en los términos señalados en el apartado 
segundo de este articulo, en las siguientes 
materias: 

1." Prensa, radio, televisión y otros me- 
dios de comunicación social, en los térmi- 
nos que dispongan las leyes del Estado. 

2." Fundaciones de interés para la Co- 
munidad. 

3." Defensa del consumidor y del usua- 
rio. 

4." Aguas subterráneas. 
5." Obras públicas y transportes terres- 

tres no incluidos en el artículo 22 de este 
Estatuto. 
6." Ordenación y concesión de aprove- 

chamiento hidráulico en aquellos cursos 
fluviales que discurran íntegramente por 
territorio de la Comunidad. 

7.0 Planes estatales de implantación y 
reestructuración de sectores econbmicos. 

8." Ferias internacionales que se cele- 
bren en la región. 

9." Ordenación del crédito, banca y se- 
guros. 
10. Trabajo, en especial servicios de em- 

pleo y acción formativa. 
11. Seguridad Social. 
12. Enseñanza en todos sus niveles y 

formación profesional en centros universi- 
tarios y planificación educativa. 

13. L a  gestión de museos, archivos, bi- 
bliotecas y cualquier otro centro de inte- 
rés cultural en el territorio de la Comuni- 
dad y que sean de titularidad estatal. 

2. La asunción de las competencias re- 
lativas a las materias enunciadas en el 
apartado anterior de este artículo (así co- 
mo aquellas otras que, reguladas en este 
Estatuto, estén incluidas en el ámbito del 
articulo 149, 1, de la Constitución) se rea- 
lizará por uno de los procedimientos si- 
guientes: 

Transcurridos los cinco aÍíos previs- 
tos en el artículo 148, 2, de la Constitu- 
ción, previo acuerdo de las Cortes de Cas- 
tilla y León, adoptado por mayoría abso- 
luta y mediante Ley Orgánica aprobada 
en las Cortes Generales, conforme a lo pre- 
visto en el artículo 147, 3, de la Constitu- 
ción. 
b) Mediante Leyes Orgánicas de dele- 

gación y transferencias, según los proce- 
dimientos previstos en el artículo 150, 1 y 
2, de la Constitución, bien sea a iniciativa 
de las Cortes de astilla y León, del Gobier- 
no de la nación, del Congreso de los Dipu- 
tados o del Senado. 

Tanto en uno como en otro procedimien- 
to, la Ley Orgánica señalará las competen- 
cias que pasan a ser ejercidas por la Co- 
munidad Autónoma y los términos en que 
deben llevarse a cabo. 

a) 

Artículo 24 bis (nuevo) 

1. La Comunidad de Castilla y León po- 
drá celebrar convenios con otras Comuni- 
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dades Autónomas para la gestión y pres- 
tación de servicios propios de la exclusiva 
competencia de 1a.s mismas. La celebración 
de los citados convenios, antes de su en- 
trada en vigor, deberá ser comunicada a 
las Cortes Generales. Si las Cortes Gene- 
rales, o alguna de las Cámaras, manifes- 
taran reparos en el plazo de treinta días 
a partir de la recepción de la comunica- 
ción, el convenio deberá seguir el trámite 
previsto en el párrafo siguiente. Si trans- 
currido dicho plazo no se hubiesen mani- 
festado reparos al convenio, entrará en 
vigor. 

2. La  Comunidad Autónoma podrá es- 
tablecer también acuerdos de cooperación 
con otras Comunidades Autónomas, pre- 
via autorización de las Cortes Generales. 

Artículo 25 

Administración regional 

1. Corresponde a la Comunidad la crea- 
ción y estructuración de los órganos y ser- 
vicios de la Administración regional que 
tengan por objeto servir al ejercicio de las 
competencias atribuidas a aquélla. 

2. La  Administración regional estará 
sometida a los principios y normas de or- 
ganización y actuación de la Administra- 
ción del Estado y gozará de sus mismos 
privilegios. Asimismo, el régimen de sus 
funcionarios se establecerá de acuerdo con 
dichos pricipios. 

TITULO 111 

ECONOMIA Y HACIENDA 

Artículo 26 

Principios de política económica 

1. La  Comunidad orientará su actua- 
ción económica a la consecución del pleno 
empleo, el ,aprovechamiento y la potencia- 
ción de sus recursos, el aumento de la ca- 
lidad de la vida de los castellanos y leone- 

ses y la solidaridad intrarregional, pres- 
tando atención prioritaria al desarrollo de 
lqas provincias y zon,as más deprimidas. 

2. Con objeto de asegurar el equilibrio 
económico dentro del territorio de la Co- 
munidad y la realización interna del prin- 
cipio de solidaridad podrá constituirse un 
Fondo de Compensación Regional, cuyos 
recursos serán distribuidos por las Cortes 
de Castilla y León entre los territorios me- 
nos desarrollados comparativamente, con 
destino a gastos de inversión en los tér- 
minos previstos en el artículo 16, aparta- 
do 2, de la Ley Orgánica de Financiación 
de las Comunidades Autónomas. 

3. Los órganos de la Comunidad aten- 
derán al  desarrollo de todos los sectores 
económicos y, en particular, de la agricul- 
tura y la ganadería, dispensando un tra- 
tamiento especial a las zonas de montaña. 

Artículo 27 

Autonomía financiera 

1. La Comunidad, dentro de los princi- 
pios de coordinación con las Haciendas es- 
tatal y local y de solidaridad entre todos 
los españoles, tiene autonomía financiera 
y patrimonio propio, de acuerdo con la 
Constitución, el presente Estatuto y la Ley 
Orgánica de Financiación de las Comuni- 
dades Autónomas. 

La Comunidad y las instituciones que 
la componen gozan de idéntico tratamien- 
to fiscal que el establecido por las leyes 
para el Estado. 

2. 

Artículo 28 

Patrimonio 

1. El patrimonio de la Comunidad está 
integr,ado por: 

Los biene,s y derechos pertenecientes al 
Consejo General de Castilla y León, exis- 
tentes en el momento de producirse la ex- 
tinción del correspondiente régimen auto- 
nómico. 
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Los bienes y derechos afectos a compe- 
tencias y servicios transferidos a la Comu- 
nidad. 

Los bienes y derechos que la Comunidad 
adquiera por cualquier título jurídico. 

2. El régimen jurídico, administración y 
conservación del patrimonio de la Comu- 
nidad se regularán por ley de la misma y 
en el marco de la legislación basica del 
Estado. 

3. Suprimido. 

Artículo 20 

Recursos financieros 

1. La Hacienda de la Comunidad esta- 
rá constituida por  

1." Los rendimjentos y productos de su 
patrimonio y dehás de Derecho privado. 

2." Los rendimientos procedentes de los 
impuestos. 

3." Los rendimientos de las tasas sobre 
la utilización de su dominio público, la 
prestación por la Comunidad de un servi- 
cio público o la realización de una activi- 
dad que se refiera, afecte o beneficie de 
modo particular al sujeto pasivo. 

4." Las  contribuciones especiales que es- 
tablezca en el ámbito de sus competencias. 
5.' Los rendimientos de los tributos ce- 

didos por el Estado especificados en la Dis- 
posición adicional y todos aquellos cuya 
cesión sea aprobada por las Cortes Gene- 
rales. 

6." Los recargos que pudieran estable- 
cerse sobre impuestos estatales. 
7." Un porcentaje de participación en 

los ingresos del Estado. 
8.' Las transferencias del Fondo de 

Compensación Interterritorial. 
O." Otras asignaciones que se establez- 

can con cargo a los Presupuestos Genera- 
les del Estado. 

10. El producto de las operaciones de 
emisión de deuda y de cyédito. 

11. Suprimido. 
12. Las multas y sanciones impuestas 

en el ámbito de sus competencias. 

2. La regulación de la Hacienda de la 
Comunidad se realizará de conformidad 
con lo establecido en este Estatuto y en la 
Ley Orgánica de Financiación de las Co- 
munidades Autónomas. 

Articulo 30 

Tribu tos 

1. Los tributos propios o los cedidos a 
la Comunidad acomodarán su regulación 
a lo establecido en la Ley Orgánica de Fi- 
nanciación de las Comunidades Autóno- 
mas. 

2. En la misma forma se regularán los 
recargos que proceda establecer y las par- 
ticipaciones en los tributos estatales. 
3. No se considerará reforma del Esta- 

tuto el establecimiento, modificación o su- 
presión de cualquiera de los conceptos tri- 
butarios mencionados en los apartados 1 
y 2 de este articulo. 

Articulo 31 

Revisión de la participación, Deuda Pública 
y Crédito 

La revisión de la participación de la Co- 
munidad Autónoma en los ingresos del Es- 
tado, la emisión de Deuda Pública por 
aquélla, asi como las operaciones de crédi- 
to que pueda realizar la Comunidad Au- 
tónoma de Castilla y León quedarán suje- 
tas a lo qu ese dispone en la Ley Orgánica 
de Financiación de las Comunidades Au- 
tónomas. 

Artículo 32 

Deuda pública y crédito 

1. La Comunidad Autónoma podrá rea- 
lizar operaciones de crédito por plazo in- 
ferior a un año, con objeto de cubrir sus 
necesidades transitorias de tesorerfa. 

2. Asimismo, podrá concertar operacio- 
n e s  de crédito por plazo superior a un año, 
:ua.lquier.a que sea la forma como se do- 

- 36/18 - 



cumenten, siempre que cumplan los requi- ' rechos que prevean liquidar durante el co- 
sitos de que el importe total del crédito 
sea destinado exclusivamente a la realiza- 
ción de gastos de inversión y el importe 
total de las anualidades de amortización, 
por capital e intereses, no exceda del 25 por 
ciento de los ingresos corrientes de la Co- 
munidad Autónoma. 
3. Las operaciones de crédito de la Co- 

munidad de Castilla y León deberán coor- 
dinarse con las de las demás Comunida- 
des y con las del Estado. 

4. La Deuda Pública de la Comunidad 
y los títulos-valores que emita estarán su- 
jetos a las mismas normas y gozarán de 
los mismos beneficios y condiciones que la 
Deuda Pública del Estado. 

Artículo 33 

(Refundido con el artículo 32) 

Artículo 34 

lnstituciones públicas de crédito y ahorro 

La Comunidad, en coordinación con la 
política crediticia del Estado, impuls.ará el 
establecimiento de instituciones públicas 
de crédito y .ahorro territoriales, adoptan- 
do las medidas que considere necesarias 
para garantizar su funcionalidad y posi- 
bilitar la captación y asignación del aho- 
rro regional, dentro de sus competencias. 

Asimismo, la Comunidad ejercitará las 
competencias que legalmente le correspon- 
dan en relación con las instituciones pri- 
vadas de crédito y ahoro, especialmente 
con las Cajas de Ahorro de la región, en 
orden a promover la progresiva regiona- 
lización de sus inversiones. 

Artículo 35 

Presupuestos 

1. Los Presupuestos de la Comunidad 
constituirán la expresión cifrada, conjun- 
ta y sistemática de las obligaciones que co- 
mo máximo pueden reconocer y de los de- 

rrespondiente ejercicio. Tendrán carácter 
anual e igual período que los del Estado 
c incluirhn la totalidad de los gastos e in- 
gresos de los organismos y entidades inte- 
graiites de la misma y en ellos se consig- 
nará el importe de los beneficios fiscales 
que afecten a los tributos atribuidos a la 
Comunidad de Castilla y León. 

2. Corresponderá a las Cortes de Cas- 
tilla y León examen, enmienda y aproba- 
ción de los Presupuestos de la Comunidad. 
Si no fueran aprobados antes del primer 
día del ejercicio económico correspondien- 
te, quedarán automáticamente prorroga- 
dos los del año anterior hasta la aproba- 
ción de los nuevos. 
3. Los Presupuestos de la Comunidad 

se preeentarán equilibrados y su elabora- 
ción y gestión se efectuará con criterios 
homogéneos a los del Estado, de forma que 
sea posible su consolidación. 

4. (Suprimido.) 
5. (Suprimido.) 
6. La contabilidad de la Comunidad se 

adoptará a l  Plan General de Contabilidad 
Pública que se establezca para todo el sec- 
tor público. La Comunidad vendrá obliga- 
da a publicar sus Presupuestos y cuentas 
anuales y a suministrar la información que 
requiera el Consejo de Política Fiscal y Fi- 
nanciera, certificando la exactitud mate- 
rial de los datos contables. 

En todo 101 no dispuesto ex- 
presamente por este Estatuto, en materia 
de contabilidad y control de la actividad 
financiera, se tendrá en cuenta la legisla- 
ción estatal que sea aplicable. 

7 (nuevo). 

Artículo 36 

Coordinación de las Haciendas locales 

1 .  Corresponde a la Comunidad velar 
por los intereses financieros de los entes 
locales de su teritorio, respetando la auto- 
nomía que a los mismos reconocen los ar- 
tículos 140 a 142 de la Constitución. 

2. Sin perjuicio de la competencia de 
lichos entes locales, la Comunidad podrá 
?stablecer fórmulas de colaboración en la 
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gestión, liquidación, recaudación e inspec- 
ción de los tributos de aquéllos. Igualmen- 
te, se podrán arbitrar fórmulas de colabo- 
ración en la percepción de otros ingresos 
de los entes locales. 

Artículo 37 

Sector público 

1. L a  Comunidad, de acuerdo con lo que 
establezcan las leyes del Estado, designará, 
en su caso, sus propios representantes en 
los organismos económicos, las institucio- 
nes financieras y las empresas públicas 
del Est,@o cuya competencia se extienda 
al territorio de la Comunidad y que por su 
naturdeza no sean objeto de traspaso. 

2. Solamente por ley de las Cortes de 
Castilia y León d r á n  constituirse empre- 
sas públicas como medio de ejecución de 
las funciones que sean de la competencia 
de la Comunidad. 

3. La Comunidad queda facultada para 
constituir instituciones que fomenten la 
plena ocupación y para crear y mantener 
su propio sector público, en coordinación 
con el sector público estatal, a fin de im- 
pulsar el desarrollo económico y social y 
de realizar sus objetivos en el marco de 
sus competencias. 

TITULO IV 

REFORMA DEL ESTATUTO 

Artículo 38 

Procedimiento 

La reforma del presente Estatuto de Au- 
tonomia se ajustará al siguiente procedi- 
miento 

1.” La iniciativa de la reforma corres- 
ponderá a las Cortes de Casas y León, a 
propuesta de una tercera parte de los 
miembros de la misma; a la Junta o a las 
Cortes Generales. 

2.* La propuesta de reforma requerirá, 
en todo caso, la aprobación de las Cortes 
de Castilla y León por mayoría de dos ter- 
cios y la posterior aprobación de las Cor- 
tes Generales mediante Ley Orgánica. 
3.“ Si la propuesta de rePorma no es 

aprobada por las Cortes de Castilla y León 
o por las Cortes Generales, no podrá ser 
sometida nuevamente a debate y votación 
de aquéllas hasta que haya transcurrido 
más de un año. 

DISPOSICION ADICIONAL 

1. Se cede a la Comunidad, en los tér- 
minos previstos en el apartado 3 de esta 
Disposición, el rendimiento de los siguien- 
tes tributos: 

a) Impuesto sobre el Patrimonio Neto. 
b) Impuesto sobre Transmisiones Fa- 

trimoniales. 
c) Impuesto sobre Sucesiones y Dona- 

ciones. 
d) Imposición general sobre las ventas 

en su fase minorista. 
e)  Impuestos sobre consumos específi- 

cos en su fase minorista, salvo los recau- 
dados mediante monopolios fiscales. 

f )  Tasas y demás exacciones sobre el 
juego. 

La eventual supresión o modificación de 
alguno de estos impuestos implicará la ex- 
tinción o modificación de la cesión. 

2. El contenido de esta Disposición se 
podrá modificar mediante acuerdo del Go- 
bierno con la Comunidad, que será trami- 
tado por el Gobierno como proyecto de ley. 
A estos efectos, la modificación de la pre- 
sente Disposición no se considera& refor- 
ma del Estatuto. 

3. El alcance y condiciones de la cesión 
se establecerán por la Comisión Mixta a 
que se refiere la Disposición transitoria ter- 
cera, que, en todo caso, las referirá a ren- 
dimientos en la Comunidad. El Gobierno 
tramitará el acuerdo de la Comisión como 
proyecto de ley en el plazo de seis meses 
a partir de la constitución de la primera 
Junta con areglo a la Disposición transi- 
toria primera. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Organización provisional 

Hasta que se celebren las primeras elec- 
ciones a Cortes de Castilla y León el Con- 
sejo General de Castilla y León, creado por 
Real Decreto-ley 20/1978, de 13 de junio, 
quedará sometido al siguiente régimen: 

1. El Pleno del Consejo General, en el 
plazo de siete días a partir de la entrada 
en vigor del Estatuto, se estructurar& con- 
forme a los siguientes criterios: 

El número total de sus miembros se- 
rá el resultante de aplicar a cada provin- 
cia la representación proporcional estable- 
cida en el artículo 9." de este Estatuto. 

La distribución de los miembros del 
Pleno, entre los diversos partidos políticos, 
se llevará a cabo tomando como base los 
resultados de las últimas elecciones gene- 
rales y aplicando el sistema proporcional 
utilizado en ellas. Una vez fijado el núme- 
ro de miembros del Pleno por cada pro- 
vincia, y distribuidos entre los partidos, 
éstos procederán a la designación de sus 
representantes en el Pleno. 

El Pleno del Consejo de Castilla y 
León tendrti las competencias que este Es- 
t,atuto atribuye a las Cortes de Castilla y 
León, con excepción expresa de las com- 
petencias de carácter legislativo. En todo 
caso, el Pleno del Consejo podrá, con ca- 
rácter provisional, dictar aquellas disposi- 
ciones necesarias para el funcionamiento 
de la Comunidad. 

d) El funcionamiento del Pleno del 
Consejo de Castilla y León se acomodará 
a lo dispuetso en el Reglamento del Con- 
greso de los Diputados y en este Estatuto. 

a) 

b) 

c) 

2. Una vez constituido el Pleno, se pro- 
cedrá a la eleccion de Residente de Cas- 
tilla y Leon conforme a lo dispuesto m el 
artículo 13 del presente Estatuto. 

3. El Presidente, una vez elegido, desig- 
nará a la Junta según las normas del pre- 
sente Estatuto. 

4. Una vez en funciones los trganos a 
que se refiere e6ta Disposición, quedará ex- 
tinguido el régimen preautonómico para 
Castilla y León establecido por el Red De. 
crebley 20/1978, de 13 de junio. 

Segunda 

Extinción del régimen preautonómicu. 
Suprimida por la Ponencia. 

Segunda bis (nueva) 

1. Las primeras elecciones a Cortes de 
Caatillai y Lebn serán convocadas par el 
Consejo General de Caatilla y León, previo 
acuerdo con el Gobierna, asumiendo las 
Juntas Elechrales Provinciales las compe- 
tencias que la normativa electoral vigente 
atribuye a la Junta Electbrd e n t r a l .  

2. EX numelto de h u r a d o r e s  a elegir 
en cada prqdncis será el determinado en 
el artículo 8." del presente Estatuto. 
3. En lo nq previsto en el presente Es- 

tatuto, será da aplicacióin la normativa vi- 
gente, para las elecciones legislativas aJ 
Congreso de los Diputados de las Cortes Ge- 
nerales. 

4. En su  primera sesión, las Cortes de 
Casitilla y León, presididas por una Mesa 
de Edad, procederán a elegir la Mesa Pro- 
visional, compuesta por un Presidente, dos 
Vicepresidentes, un Secretario y un Vice- 
SHXX3tcuiO. 

5. La fecha de estas prinieras eleccio- 
nes serán antes del 31 de mayo de 1983. 

Tercera. Comisión Mixta 

1. con1 el f in  de transferir a la, Comuni- 
dad las competencias, atribuciones y fun- 
ciones que le corregponden, según el pre- 
sente Estatuto, se constituirá una Comisibn 
Mixta parithria integrada por representan- 
tes de la Administración del Estado y de la 
Comunidad; estos últimos elegidos por el 
Pleno del Consejo Gmeral de Castilla y 
León y, en tanto éstas no se constituyan, 
al Consejo General a que se refiere la Dis. 
posición transitoria, primera. 



2. Los acuerdos de la Comisión Mixta 
adoptarán la forma de propuesta al Gobier- 
no, que las aprobará mediante Real Decre- 
tu, figurando aquéllos como anejos al mis- 
mo, publicándose en el "BolWn Oficial del 
Estado" y en' el "Boletín Oficial de Castilla 
y León". 
3. La  transferencia de servicics opera- 

rá de pleno derecho la subrogación de la 
(Comunidad Autónoma en las relaciones ju- 
rídicas referidas a, dichos servicios en que 
fuera parte el Estado. Asimismo, la trans- 
ferencia de servicios implicará la de las ti- 
tularidades que sobre ellos recaigan y las 
da los archivos, documentos, datos estadís- 
ticos y procedimienbs pendientes de reso- 
lución. El cambio de titularidad en los con- 
tratos de arrendamientos d O  locales afec- 
tos a los servicios quei se transfieran no da- 
rá  derecha al arrendador a extinguir o m& 
dificar el contrato. 

4 .  (Refundido con el apartado 3.) 
5. Los funcionarios adscritos a servicios 

de titularidad estatal o a otras institucio- 
nes públicas que resulten afectadas por los 
traspasos pasarán a depender de la Comu- 
nidad: siéndoles respatados MOS los dere- 
chos de cualquier orden y naturaleza que 
les mespondan en el momento del tras- 
paso, incluso el de participar m los con- 
cursos de traslado que convoque el¡ Estado 
en igualdad de condiciones con los restan- 
tes funcionarios. 

6 .  La, Colmisión Mixta creada por el Real 
Decreto 1.519,/1978, de 13 de junio, quedará 
disuelta al constituirse la Comisión Mixta 
prevista en la presente Disposición. 
7 (nuevo). Para preparar los traspasos 

y para verificarlos por bloques orgánicos 
de naturaleza homogénea, lu Comisión 
Mix$ia de Transferencias estará asistida por 
Comisiones Sectoriales de ámbito nacional, 
agrupadas por materias, cuyo cometido 
fundamental será determinar, con la repre- 
sentación de la Administración del Estado, 
los traspasos de competencias y de medios 
personales, financieros y materiales que de- 
ba recibir la Comunidad Autónoma. 
LaB Comisiones Sectoriales trailadarkn 

SUS propuestas de acuerdo a la Comisión 
Mixta que las habrá de ratificar. 

Cuarta. Financiación provisional de los 
servicios 

1. Hasta que se haya completado el tras- 
paso de los servicios correspondientes a las 
competencias fijadas a la Comunidad en 
este htatuto o, ea cualquier caso, hasta 
que se hayan cumplido los seis años desde 
la entrada en vigor del mismo, el Estado 
garantizará la financiación de los servicios 
transferidos a la Comunidad con una can- 
tidad igual al coste efectiva del servicio en 
las provincias incluidas en aquélla en el 
momento de la transferencia. 

2. Para garantizar la financiación de 
los servicios antes referidos, la Comisión 
Mixta previda en le Disposición transito- 
ria tercera adoptará un método encamina- 
do a fijar el porcentaje de participación pre- 
vistol. El método e seguir tendrá en cuenta 
tanto los costes directos como los costes in- 
directos de los servicios, así con10 los gas- 
tos de inversión que correspondan. 
3. Suprimido por la Ponencia. 
4. La Comisión Mixta fijard el citado 

porcentaje, mientras dure el período tran- 
sitorio, con una antelación mínima de un 
mes a la presentación de los Presupuestos 
del Estado ein las Cortes Generales. 
3. A partir del método fijado en el apar- 

tado 2, se establecerá un porcentaje en el 
que se considerará el coste efectivo globaJ 
de los servicios transferidos por el Estado 
a la Comunidad, minomdoi par el total de 
la recaudación obtenida por ésta por los 
ür ibuh  cedidos, en relación con la suma 
de los ingresos obtenidos por el Estado en 
los capítulos 1 y 11 del último Presupuesto 
anterior a, la transferencia de los servicios 
valorada. 

Cuarta bis (nueva) 

Mientras las Cortes Generales no elabo- 
ren laB leyes a que se refieren la Constitu- 
ción y el presente Estatuto, y las de Casti- 
Ila y León legislen sobre las mabrim de 
su competencia, conthuarán en vigor las 
actuales leyes y dispusiciones del Estiada 
que 88 refieren a dichas materias, sin per- 
juicio de que su desarrollo legislativo, en 
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su caso, y su ejecucion, se lleven a cabo 
por la Comunidad Autónoma en los supues- 
tos previstos en este Estatuto. 

Quinta. Radio y Televisión estatales 

Radio Televisión Espaiíola, en el plazo 
máxima de un aiio, a contar desde! la en- 
trada en vigor del presente Estatuto, articu- 
lará una, programación específica en radio 
y telewisión qua se refiera principalmente 
al Ambito de la Comunidad y, previo acuer- 
do con ésta, propondrá las medidas para la 
concesión a la Comunidad de un tercer ca- 
nal de televisión. 

Sexta. Incorporación de provincias limí- 
trof es 

1. L a  incorporación de una prowincia 
limítrofe con el territorio de la Comunidad 
Autónoma de ailstiila y León y no integra- 
da  en otra, Comunidad Autónoma deberá 
ser acordada por las Cortes de Castilla y 
León o por el Pleno del Consejo General 
a que se1 refiere, la Disposición transitoria 
primera, una vez cumplimentadcs los trá- 
mites que establece la, Constitución y, en 
su caso, las leyes que la desarrollan. 
2. En el caso de que una Comunidad 

Autónoma decida, a través de sus legíti- 
mos representantes, su disolución para in- 
tegrar su territorio en el de la Comunidad 
A u t ó m a  de Castilla y M n ,  la incorpo- 
ración deberá ser aprobada por las Cortes 
de Casküla y León o por el Pleno del Con- 
sejo General a que se refiere la Disposición 
transitoria primera. 

3. Adoptado alguno de los acuerdos a 
que se refieren los apartados anteriores, la 
reforma del Estatuto, que sólo podrá exten- 
derse a loa extremos derivados del acuer- 
do correspondiente, deberá ser aprobada 
por las Cortes de a s t i l l a  y Le6n por m& 
yoría de, dos tercios, y, con posterioridad, 
por las Cortes Generales, mediante Ley Or- 
gánica. 

4.  Para que un territorio o municipio 
que constituya, un enclave, perteneciente a 
una provincia integrada en la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, pueda segre- 

garsei ae ia misma e incorporarse a, otra 
Comunidad Autónoma,, será necesario el 
cumplimiento da los siguientes requisitos: 

a) Solicitud del segregación formulada 
por eJ Ayuntamiemtoi o Ayuntamientos in- 
teresados mediante acuerdo adoptado con 
el voto favorable de las dos terceras partes 
del1 número de hecho y, en boda caso, de 
la mayoría absoluta de los miembros de di- 
cha o dichas Corporaciones. 

Informe de la provincia a la que per- 
tenezca el territoir'io o municipio a segre- 
gar y de la Comunidd Autónoma de C a s  
tilla y Lebn favorable a tal segregación, a 
la vista de las mayores vinculaciones his- 
tóricas, sociales, cultbrales y económicas 
con la Comunidad Autónoma a la que se 
solicite) la incorporación. A tal efecto, la Co- 
munidad Autónoma de Castilla y León p o ~  
dríl realizar encuestas y otras formas de 
consulta, can objeto de llegar a una más 
motivada resolución. 

Refrendo entre los habitantes del te- 
rritorio o municiplioi que pretende1 la segre- 
gación, aprobado por mayoría de los votos 
válidos emitidos. 

d) Aprobación por las Cortes Generti, 
les meditante Ley Orgánica. 

En todo caso, el resultado de este proce- 
so quedará pendiente del cumplimiento de 
los requisitos del agregación exigidos por el 
Estqtuto de la Comunidad Autónoma a la 
que se pretende la, incorporación. 

bl 

c) 

Séptima. Convenios y Acuerdos del Coo- 
peración 

La  Comunidad de Castilla y León consi- 
derará con carácter prioritario el estable- 
cimeinto de convenios y acuerdos de coo- 
peración con las Comunidades Autónomas 
de Cantabria, y La Rioja, da(da la vincula- 
ción histórica, política, y cultural entre és- 
tas y aquella Comunidad. 

Octava (nueva) 

Mientras no se establezca el Impueisto so+ 
bse el Valc r Añadido, se considera cledido 
el Impuesto de Lujo que se, recauda en des- 
lino. 
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Disposición derogatoria 

A La, entrada en vigor del preeente Es& 
tuto de Autonomía quedar4.n derogadas 
cuantias disposiciones de rango igual o in- 
ferior se opongan al mismo. 

Disposición finai (nueva) 

El presenta Eatatuto entrará en vigor el 
mismo día en que se publique la Ley Or- 
gánica de su aprobación por las Cortes Ge- 
nerales en el "Boletfni Oficial del Estado". 


